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Visión crítica

La gestión de control practicada permite una apreciación general 
sobre el proceso de desarrollo de las normativas inherentes al estable‑
cimiento de un Estado democrático y social de derecho y de justicia, 
que vienen realizando las diferentes organizaciones e instancias que 
conforman el poder popular desde la promulgación de la constitución 
de la República Bolivariana de Venezuela (CRBV), Gaceta Oficial 
nº 5.908 Extraordinario de fecha 19‑02‑2009; así como la consecución 
de los objetivos, estrategias y políticas que permiten la inclusión social 
y la mejora de los niveles de calidad de vida de la población, señalados 
en el Plan de Desarrollo Económico y social de la nación (PDEsn), 
Proyecto nacional simón Bolívar 2007‑2013.

al respecto, como resultado de las actuaciones practicadas en los 
consejos comunales evaluados y las actividades realizadas para el forta‑
lecimiento del poder popular, se determinó la existencia de debilidades 
de control interno relacionadas con la selección, contratación, ejecución 
física y financiera y rendición de cuentas, en el desarrollo de los proyec‑
tos financiados por los órganos y entes que aprueban y otorgan recursos 
a las instancias del poder popular, a pesar de las múltiples actividades 
emprendidas por los órganos, entes y organizaciones involucradas para 
el fortalecimiento del poder popular y la participación ciudadana en el 
control de la gestión pública.

GEstión DE controL soBrE EL manEjo DE Los 
rEcursos PúBLicos

Este máximo órgano de control realizó, bajo la modalidad de control 
posterior, 3 auditorías operativas en las siguientes instancias del poder 
popular: consejos comunales “Los caciques de marapa”, “Luchadores 
de La silsa” y “cacique tiuna”, cuyos alcances abarcaron los años 
2008‑2009 y 2011. Los objetivos estuvieron orientados a la evaluación 
y ejecución de los proyectos: “sustitución y rehabilitación de Vivien‑
das”, “Empresa de Propiedad social ‘Escuela de calzado La silsa’ ” y 
“rehabilitación del Parque infantil de la Plaza tiuna”, respectivamente.
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Dichas actuaciones se realizaron considerando las disposiciones es‑
tablecidas en la constitución de la república Bolivariana de Venezuela, 
la Ley orgánica de la contraloría General de la república y del sistema 
nacional de control Fiscal (LOCGRSNCF), Gaceta Oficial N° 6.013 
Extraordinario de fecha 23‑12‑2010, la Ley orgánica de los consejos 
comunales (Gaceta Oficial N° 39.335 de fecha 28‑12‑2009), la Ley de 
Contrataciones Públicas (Gaceta Oficial N° 39.503 de fecha 06‑09‑2010) 
y su Reglamento (Gaceta Oficial N° 39.181 de fecha 19‑05‑2009), y en 
ejecución del Plan operativo anual, en coordinación con los órganos y 
entes nacionales relacionados con esta área, así como los voceros de los 
consejos comunales y organizaciones socioproductivas. Las acciones de 
control estuvieron enmarcadas en el Proyecto Desarrollo social y Par‑
ticipación, para lo cual se emplearon métodos y técnicas de aceptación 
general que conllevaron al análisis de la documentación que soporta 
las diferentes operaciones administrativas, financieras y técnicas para 
la ejecución de obras y proyectos socioproductivos financiados por el 
servicio autónomo Fondo nacional de los consejos comunales (saFO-
NaCC) y el consejo Federal de Gobierno (cFG), a través del Fondo de 
compensación interterritorial (Fci).

Los aspectos más relevantes de cada una de las actuaciones en el 
contexto del proyecto tratado en este capítulo, pueden ser revisados en 
el libro de “actuaciones” anexo al presente informe de Gestión.

Desarrollo social y ParticiPación

De la gestión de control practicada al consejo comunal “Los caciques 
de marapa”, ubicado en la parroquia catia La mar del municipio Vargas 
del estado Vargas, en la ejecución del Proyecto denominado “sustitución 
y rehabilitación de Viviendas”, se determinó que el referido consejo 
comunal recibió del SaFONaCC Bs. 4.004.640,00, por concepto de 7 
sustituciones, 126 rehabilitaciones y mejoras de viviendas, así como 4 
adquisiciones de casas, en la parroquia catia La mar, estado Vargas. En 
la ejecución del proyecto se evidenciaron debilidades de control inter‑
no administrativo en lo que respecta al registro, archivo y custodia de 
los soportes de los gastos efectuados. no fue suministrado el proyecto 
“sustitución y rehabilitación de Viviendas”, ni documento alguno donde 
conste la aprobación del mismo por parte de la asamblea de ciudadanos 
y Ciudadanas, a los fines de precisar las especificaciones técnicas de 
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las obras, las obligaciones tanto del Estado como del consejo comunal 
en cuanto a la ejecución, supervisión y administración de los recursos, 
así como verificar si la Coordinación de Proyectos de la Fundación 
para el Desarrollo y Promoción del Poder comunal (FuNdaCOmuNaL), 
efectuó la revisión técnica del mismo. igualmente, a pesar de que los 
voceros del consejo comunal consignaron la rendición de cuentas ante 
FuNdaCOmuNaL, no se evidenció pronunciamiento sobre la idoneidad en 
el manejo de los recursos. cabe destacar que el referido proyecto fue 
ejecutado en su totalidad, tanto física como financieramente; además, se 
realizaron obras adicionales, las cuales fueron aprobadas en asamblea de 
ciudadanos y ciudadanas, como máxima instancia de decisión.

De la actuación practicada a los consejos comunales “Luchadores 
de La silsa”, ubicado en la parroquia sucre del municipio Bolivariano 
Libertador del Distrito capital, y “cacique tiuna”, ubicado en la parro‑
quia san Pedro del municipio Bolivariano Libertador del Distrito capital, 
se evidenció que el consejo Federal de Gobierno a través del Fondo de 
compensación interterritorial, les otorgó recursos por Bs. 1.309.348,00, 
para la ejecución del proyecto Empresa de Propiedad social “Escuela 
de calzado La silsa” y Bs. 520.000,00 para la ejecución del proyecto 
“rehabilitación del Parque infantil de la Plaza tiuna”, respectivamente, 
constatándose en ambas instancias del poder popular debilidades de con‑
trol interno en los procesos de administración y ejecución de los recursos, 
llevados a cabo por las respectivas unidades administrativas y Financie‑
ras comunitarias (uaFc), por cuanto no fueron realizados los registros 
contables donde se reflejaran los ingresos y pagos efectuados, así como 
las conciliaciones bancarias correspondientes a los proyectos ejecutados, 
aunado a la falta de vigilancia, seguimiento y control efectivo por parte 
de la unidad de contraloría social de los citados consejos comunales.

Fallas y deficiencias
•	 En el consejo comunal “Los caciques de marapa” se evidenciaron 

debilidades en los mecanismos de control y seguimiento realizados 
por el SaFONaCC y FuNdaCOmuNaL, en cuanto a la administración de 
los recursos, la asesoría y el acompañamiento para la ejecución del 
proyecto, así como del archivo de la documentación que soporta la 
ejecución del mismo.
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•	 El consejo comunal “Luchadores de La silsa”, no había efectuado el 
registro de la “Empresa de Propiedad social Escuela de calzado La 
silsa ”, ante el actual ministerio del Poder Popular para las comunas 
y movimientos sociales.

•	 se evidenció que los voceros y voceras de las unidades adminis‑
trativas y Financieras comunitarias que conforman los consejos 
comunales “Luchadores de La silsa” y “cacique tiuna”, tenían 
vencidos sus períodos en los cargos que ocupan actualmente.

•	 El consejo comunal “Luchadores de La silsa” no aplicó las moda‑
lidades de selección de contratistas de acuerdo con los parámetros 
cuantitativos previstos en la Ley de contrataciones Públicas y su 
reglamento.

•	 En la documentación que conforma el expediente de la obra “reha‑
bilitación del Parque infantil de la Plaza tiuna,” desarrollado por el 
consejo comunal cacique tiuna, no se evidenció el cronograma de 
ejecución de la misma, ni los reportes semanales de la obra ejecuta‑
da, así como las actas de la asamblea de ciudadanos y ciudadanas 
relacionadas con la formación de las Brigadas socialistas de trabajo 
para definir las funciones, el tiempo de trabajo y los incentivos 
semanales que recibirían con ocasión de la ejecución del proyecto.

Recomendaciones

En este sentido, en virtud de la importancia de las observaciones 
señaladas y con la finalidad de que éstas sean subsanadas en beneficio 
de una gestión administrativa eficiente y eficaz, este máximo organismo 
contralor recomienda, lo siguiente:
•	 al SaFONaCC, velar por la correcta administración y control de los re‑

cursos otorgados a las organizaciones comunitarias para el desarrollo 
de sus proyectos, y trabajar coordinadamente con FuNdaCOmuNaL y 
con los miembros de las mismas a los fines de lograr una eficiente 
utilización de los recursos del Estado, así como la calidad de las 
obras objeto de los proyectos.

•	 El SaFONaCC y FuNdaCOmuNaL deberán propiciar la realización de 
actividades educativas, de capacitación e informativas, que orienten 
a los miembros de las organizaciones comunitarias en cuanto a los 
aspectos básicos del ciclo comunal como el proceso de participa‑
ción popular, que contribuyan al desarrollo de las potencialidades 
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y capacidades de la comunidad en sus distintas fases: diagnóstico, 
plan, presupuesto, ejecución y contraloría social.

•	 Los voceros de la unidad administrativa y Financiera comunitaria 
del consejo comunal “Luchadores de La silsa”, deberán efectuar el 
registro de la Empresa de Propiedad social “Escuela de calzado 
La silsa”, ante el ministerio del Poder Popular para las comunas y 
movimientos sociales.

•	 Los consejos comunales “Luchadores de La silsa” y “cacique tiu‑
na” deberán convocar a la asamblea de ciudadanos y ciudadanas, 
a los fines de llevar a cabo la elección o reelección de los voceros y 
voceras que tienen los períodos vencidos.

•	 El consejo comunal “Luchadores de La silsa” deberá asegurarse 
de aplicar, en relación con las adquisiciones, los procedimientos 
establecidos en la Ley de contrataciones Públicas de acuerdo con 
las modalidades reguladas en la misma, y solicitar en caso de que 
sea necesario el apoyo del servicio nacional de contrataciones.

•	 El consejo comunal “cacique tiuna” deberá emprender acciones a 
los fines de que la Unidad Administrativa y Financiera Comunitaria, 
cumpla con el cronograma de ejecución de la obra de las Brigadas 
socialistas de trabajadores, así como los reportes semanales de 
obra ejecutada, con el propósito de asegurar el cumplimiento de la 
normativa aplicable.

actiViDaDEs Para EL FortaLEcimiEnto DEL PoDEr 
PoPuLar

La contraloría General de la república durante el año 2013 efectuó 
diferentes actividades como órgano integrante del Poder ciudadano para 
desarrollar el contenido del artículo 274 de la constitución de la repú‑
blica Bolivariana de Venezuela, el cual establece que le corresponde, 
entre otras funciones, promover la educación como proceso creador de 
la ciudadanía, en ejercicio de la competencia establecida en el artículo 2 
de la Ley orgánica que rige su funcionamiento, como órgano rector del 
Sistema Nacional de Control Fiscal, a los fines de coadyuvar y fortalecer 
la participación ciudadana, en concordancia con lo señalado en el objetivo 
institucional de su Plan Estratégico 2009‑2015 sobre la consolidación de 
la participación ciudadana en el ejercicio de control de la gestión pública; 
y con el propósito de enfocar sus actividades al contenido de la Direc‑
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triz N° III “Democracia Protagónica Revolucionaria”, establecida en el 
Proyecto nacional simón Bolívar, Primer Plan socialista de Desarrollo 
Económico y social de la nación 2007‑2013, mediante el cual se busca 
“ampliar los espacios de participación ciudadana en la gestión pública”, 
fomentando la capacidad de toma de decisiones de la población a través 
de la formación, organización social y creación de canales efectivos para 
el ejercicio de la contraloría social.

En ese sentido, se continuaron realizando actividades de fortale‑
cimiento de las instancias del poder popular, definidas en las acciones 
específicas que determinan el objetivo N° 4 del Plan Estratégico de esta 
institución contralora, tales como: elaboración y divulgación de instruc‑
ciones a fin de fortalecer la participación ciudadana; establecer meca‑
nismos para difundir las normativas y directrices vigentes en materia de 
control sobre la gestión pública por parte de los ciudadanos; y diseñar e 
impartir programas de formación para organizaciones del poder popular 
y servidores públicos de los órganos y entes que ejercen rol orientador o 
de financiación en materia de participación ciudadana, con la finalidad 
de coadyuvar al control de la gestión pública.

De igual manera, con el propósito de consolidar la participación 
ciudadana en el ejercicio del control de la gestión pública, este máximo 
órgano de control fiscal coordinó la ejecución de 5 reuniones con los 
órganos y entes que financian proyectos en las instancias del poder po‑
pular, así como aquellos que tienen un rol orientador y capacitador, los 
cuales se señalan a continuación: asamblea nacional (an), Dirección 
de registro del Poder Popular (taquilla única) adscrita al Viceministe‑
rio de Participación comunal del ministerio del Poder Popular para las 
comunas y movimientos sociales, ministerio del Poder Popular para 
el transporte terrestre (mPPtt), Banco central de Venezuela (BcV), 
coordinación de contraloría social del Fondo de compensación in‑
terterritorial (Fci) adscrito al consejo Federal de Gobierno (cFG) y 
2 reuniones con la Fundación para el Desarrollo del servicio Eléctrico 
(FuNdeLeC) adscrita al ministerio del Poder Popular para la Energía 
Eléctrica (mPPEE).

se coordinaron con el instituto de altos Estudios de control Fiscal y 
auditoría de Estado, Fundación “Gumersindo torres” (COFae), 12 cursos 
de “contraloría social comunitaria” en los cuales participaron 181 voce‑
ros y 194 funcionarios de diferentes órganos y entes de la administración 
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Pública, entre los que se mencionan: alcaldía del municipio miranda del 
estado Falcón, comando General de la milicia nacional Bolivariana, 
consejos legislativos de los estados cojedes y trujillo, contralorías de los 
estados táchira, Barinas, mérida, nueva Esparta y Portuguesa, cuerpo 
de Investigaciones Científicas, Penales y Criminalísticas, Defensoría del 
Pueblo, Fundación misión Barrio adentro, Gobernación del estado Fal‑
cón, instituto nacional de capacitación y Educación socialista (incEs), 
instituto nacional de la Vivienda (iNavi), ministerio del Poder Popular 
para la Educación, misión cultura, universidad Bolivariana de Venezuela 
(uBV) y universidad nacional Experimental de la seguridad del estado 
táchira; igualmente se coordinaron 2 charlas de “rendición de cuentas 
de los cuerpos Policiales ante la comunidad” y “contraloría social y el 
Proceso de control social en los comités ciudadanos de control Policial” 
en las cuales participaron 70 funcionarios del ministerio del Poder Popu‑
lar para relaciones interiores, justicia y Paz; adicionalmente, se realizó 
una conferencia y una jornada de contraloría universitaria relacionadas 
con temas de “Participación ciudadana” con la universidad nacional 
Experimental de la seguridad (unEs) capacitando a 73 participantes.

se ejecutó un seminario de Fortalecimiento del Poder Popular 
dirigido a voceros(as) de los consejos comunales de las parroquias La 
candelaria, san Bernardino y El recreo, adyacentes a esta institución 
contralora, en el cual se contó con la participación de servidores públi‑
cos de los siguientes órganos o entes: Viceministerio de Participación 
comunal del ministerio del Poder Popular para las comunas y movi‑
mientos sociales, centro nacional de tecnologías de la información 
(cnti), Fondo de Protección social de los Depósitos Bancarios 
(FOGade), mPPtt, metro de caracas (cametRO), instituto de Ferro‑
carriles del Estado (iFE), Fundación Laboratorio nacional de Vialidad 
(FuNdaLaNaviaL), Sistema Integral de Transporte Superficial (SITSSA), 
Vialidad y construcciones sucre, s.a (viCSuCRe), Fundación Fondo 
nacional de transporte urbano (FONtuR), ministerio del Poder Popular 
para relaciones interiores, justicia y Paz, compañía anónima nacio‑
nal teléfonos de Venezuela (cantV), Fundación para el Desarrollo 
y Poder Popular (FuNdaCOmuNaL) y corporación Eléctrica nacional 
(CORpOeLeC). En dicho seminario se capacitó en materia de: orienta‑
ciones para la asignación y control de recursos Públicos otorgados 
a los consejos comunales; Guía para el registro de las operaciones 
administrativas, Económicas y Financieras de los consejos comuna‑
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les; Los consejos comunales en el marco de la Ley de contrataciones 
Públicas; sistema Económico comunal; Emprendimiento Popular 
socioproductivo; rendición de cuentas en los consejos comunales y, 
contraloría social y el Proceso del control social.

se efectuaron 8 jornadas de Fortalecimiento del Poder Popular que 
contaron con la participación de órganos y entes, quienes a su vez con‑
vocaron la participación de voceros(as) de los consejos comunales a los 
cuales estos les financian proyectos con recursos públicos, tales como: 
Fundación instituto de ingeniería (Fii), Fundación para el Desarrollo 
del servicio Eléctrico (FuNdeLeC), Fondo nacional de ciencia, tecno‑
logía e innovación (FONaCit) adscrito al ministerio del Poder Popular 
para ciencia, tecnología e industrias intermedias, centro nacional 
de tecnologías de la información (cnti), red de transmisiones de 
Venezuela, Corporación para el Desarrollo Científico y Tecnológico, 
s.a. (cOdeCit), Instituto Venezolano de Investigaciones Científicas, 
contraloría estadal y municipal del estado Vargas, ministerio del Poder 
Popular para el transporte terrestre y BcV; en las cuales se impartieron 
módulos relacionados con: orientaciones para la asignación y control 
de recursos Públicos otorgados a los consejos comunales; Guía para el 
registro de las operaciones administrativas, Económicas y Financieras 
de los consejos comunales; Los consejos comunales en el marco de la 
Ley de contrataciones Públicas; rendición de cuentas en los consejos 
comunales y, contraloría social y el Proceso del control social.

Dichas actividades fueron ejecutadas con el propósito de formar a 
los(as) servidores(as) públicos(as) de los órganos y entes financiadores 
de recursos públicos, sobre las responsabilidades que deben asumir con 
las instancias del poder popular a los cuales le son aprobados fondos pú‑
blicos, así como orientar a los(as) voceros(as) de los consejos comunales, 
con la finalidad de que lleven el correcto uso y la administración de los 
recursos que les son aprobados por los órganos y entes del Estado, para 
la ejecución de los proyectos comunitarios aprobados en sus respectivas 
comunidades. En tal sentido, estos últimos mencionados recibieron ase‑
soría relacionada con: el registro que deben efectuar de las operaciones 
realizadas con ocasión de la administración de los recursos financieros 
y bienes muebles e inmuebles del consejo comunal, la aplicación de 
la normativa que rige los procedimientos de selección de contratistas, 
procedimientos para una correcta rendición de cuentas para el desarro‑
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llo de proyectos comunitarios, y mecanismos para la ejecución de las 
tareas inherentes a las unidades de contraloría social y el proceso del 
control social que deben llevar a cabo las instancias del poder popular, a 
los fines de prevenir actos contrarios a la normativa que rige la materia 
en cuanto a la administración de bienes y fondos públicos; capacitando 
entre este máximo órgano contralor y las contralorías estadales y muni‑
cipales a un total de 42.430 voceros(as) de consejos comunales a nivel 
nacional, así como a 13.229 servidores públicos, para un total de 55.659 
personas formadas durante el año 2013, de acuerdo con lo que se detalla 
a continuación:

Cuadro N° 13  
FormaCióN de CiudadaNos(as) para el ejerCiCio  

del CoNtrol de la gestióN públiCa  
año 2013

CiudadaNos  
Formados Cgr CoNtralorÍas 

estadales
CoNtralorÍas 

muNiCipales
total  

geNeral 
Voceros(as) de consejos 
comunales 434 24.431 17.565 42.430

Servidores Públicos 678 8.544 4.007 13.229
total 1.112 32.975 21.572 55.659

Finalmente, es importante resaltar que en cada actividad formativa 
impartida se ha destacado la importancia que implica reproducir los con‑
tenidos estudiados, con el propósito de unificar criterios relacionados con 
el manejo y administración de los recursos públicos, sistemas de control 
interno, contrataciones públicas, rendición de cuentas, registros contables 
y el proceso de contraloría social que deben llevar a cabo las instancias 
del poder popular que administran fondos públicos en la ejecución de los 
proyectos aprobados en sus comunidades; así como la importancia que 
representa para los órganos y entes del estado trabajar articuladamente 
con el propósito de consolidar la participación ciudadana en todas las 
fases de la gestión pública.
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atEnción aL ciuDaDano

cumpliendo con su misión de promover y ofrecer al ciudadano los 
medios que le permitan participar de manera directa y organizada, indi‑
vidual o asociativa, en la actividad de control fiscal de la gestión pública, 
a través de denuncias debidamente sustentadas, quejas, reclamos, peti‑
ciones y sugerencias, esta contraloría General de la república, a través 
de la Oficina de Atención al Ciudadano, ha prestado una eficaz atención, 
orientación e información, con la finalidad de lograr una correcta y sana 
administración de los recursos públicos y consolidar la participación ciu‑
dadana como un canal que permita promover la educación como proceso 
creador de la ciudadanía en el control de la gestión pública. 

Durante el año 2013, en atención a sus competencias, se tramitaron 
un total de 864 casos, de los cuales 597 han sido presentados de forma 
escrita a través de correspondencia, y luego de una revisión de los mismos 
se determinó que 110 son denuncias y 102 se encuentran en la categoría 
“otros”, los cuales se refieren a: solicitudes de “Jornadas de Fortaleci‑
miento del Poder Popular”; solicitudes de auditorías; casos que no están 
debidamente sustentados como denuncias, pero son incluidas en un Banco 
de Proyectos para futuras actuaciones de control; y 5 casos especiales, 
distribuidos en las siguientes Direcciones: uno a la Dirección General 
técnica; uno a la Dirección General de los servicios jurídicos; 2 a la 
Dirección General de Procedimientos Especiales y uno en la Dirección 
de control del sector industria, Producción y comercio. 

Igualmente, fueron atendidos 267 ciudadanos de manera personal, 
entre los que se pueden mencionar: voceros de consejos comunales, 
representantes de organizaciones sindicales y personas naturales, los 
cuales solicitaron asesorías sobre cómo consignar una denuncia ante 
este máximo órgano de control, y se les orientó en cuanto a la manera 
en que deben estar redactadas y sustentadas las mismas, de acuerdo con 
lo establecido en las normas para Fomentar la Participación ciudadana 
y el Instructivo en Materia de Denuncia (Gacetas Oficiales N° 38.750 y 
36.979 de fechas 20‑08‑2007 y 23‑06‑2000, respectivamente). De igual 
manera, se atendió a los ciudadanos que solicitaron información acerca 
de los estatus de sus denuncias, sobre materias relacionadas con el control 
fiscal, penal, civil, mercantil, funcionarial, laboral, concursos públicos, 
declaración jurada de patrimonio, elaboración y presentación de actas 
de entregas, jornadas de Fortalecimiento del Poder Popular, contraloría 
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social, creación de unidades de auditoría interna, consejos legislativos, 
proceso de auditorías en los consejos comunales, información sobre 
diferentes leyes, conformación de los consejos comunales, y cese de 
funciones, entre otros. En ese sentido, fueron orientados en el ámbito de 
las competencias de esta contraloría General de la república, y de ser 
el caso, se les indicó las instancias a las cuales podían dirigirse. Las 110 
denuncias mencionadas anteriormente fueron asumidas y valoradas por 
la contraloría General de la república, siendo distribuidas a las distintas 
Direcciones Generales y Dependencias del órgano contralor de acuerdo 
con su ámbito de control de la siguiente manera: Dirección General de 
control de los Poderes Públicos nacionales 31, Dirección General de 
control de la administración nacional Descentralizada 34, Dirección 
General de control de Estados y municipios 45. 

De esta misma manera se tienen: 14 escritos que no fueron admiti‑
dos por no cumplir con los requisitos establecidos en el artículo 20 de 
las normas para Fomentar la Participación ciudadana y el instructivo 
en materia de Denuncias; 75 escritos que escapan del ámbito de las 
competencias que legalmente tiene atribuidas este máximo organismo 
contralor, por lo que fueron remitidos a otros organismos como: minis‑
terio del Poder Popular para la Educación, ministerio del Poder Popular 
para el trabajo y la seguridad social, alcaldías de diferentes municipios 
en el ámbito nacional, centro nacional de tecnologías de información, 
consejo Federal de Gobierno, consejo moral republicano, consejo 
nacional de universidades, consejo nacional Electoral, contralorías 
estadales y municipales, Defensoría del Pueblo, Fundación para el De‑
sarrollo y Promoción del Poder comunal (FuNdaCOmuNaL), Fundación 
para los servicios de salud y Previsión social de la contraloría General 
de la república (SeRSaCON), instituto nacional de la Vivienda, instituto 
nacional de tierras, instituto nacional de tránsito y transporte terrestre, 
a los distintos ministerios, pdvSa Gas s.a., superintendencia de las 
instituciones del sector Bancario y el tribunal superior tercero en lo 
contencioso tributario; para que los mismos, en atención a sus compe‑
tencias, procedieran a realizar las investigaciones tendentes a verificar 
los hechos, e iniciaran las actuaciones correspondientes y, 274 casos que 
quedaron en proceso. Se atendieron 22 casos en la Oficina de Atención al 
ciudadano relacionados con: solicitudes de información sobre los talleres 
para el fomento a la participación ciudadana; denuncias procesadas y 
culminadas en la Oficina, como se puede observar en los casos donde 
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se solicita información a los entes financiadores, y al obtener respuesta 
se evidencia que la irregularidad ya fue resuelta, informándose a los de‑
nunciantes el cierre y archivo de las mismas; además de las solicitudes 
de talleres de creación y funcionamiento de las Oficinas de Atención al 
ciudadano a distintos organismos públicos, los cuales han sido realizados 
satisfactoriamente. 

De igual manera, se continuó con la actualización estadística del 
universo de las Oficinas de Atención al Ciudadano existentes en el ámbito 
nacional, estadal y municipal, lo cual permite coadyuvar en el fin común 
del control ciudadano en la gestión pública, cerrando el ejercicio con la 
identificación de 1.207 Oficinas de Atención al Ciudadano creadas a la 
fecha. Adicionalmente, a través del correo institucional de esta Oficina 
se recibió un total de 85 denuncias, en las cuales se brindó asesoría a 
los denunciantes, informándoles el proceso que se debe realizar para 
formalizar una denuncia, así como a las instancias a las cuales pueden 
recurrir dependiendo del caso.

Por otro lado, y siguiendo adelante con el fomento y estímulo de la 
participación ciudadana establecido en la constitución de la república 
Bolivariana de Venezuela y demás leyes, se han impartido actividades 
de fortalecimiento para las Oficinas de Atención al Ciudadano, a través 
de talleres de creación y Funcionamiento de las oac a organismos 
Públicos, tal como se expresa en el cuadro siguiente: 

Cuadro N° 14  
talleres de CreaCióN y FuNCioNamieNto de las oaC  

año 2013

orgaNismo partiCipaNtes 
CertiFiCados

Fundación para el Desarrollo del Servicio Eléctrico-Fundelec 16
Empresa CVG Carbones del Orinoco, C.A. (CVG carbonorca) 16
Superintendencia Nacional de Actividades Hípicas 17
Ministerio del Poder Popular para el Transporte Terrestre  
(2 talleres) 57

Centro Nacional de Desarrollo e Investigación en  
Telecomunicaciones 12

total 118
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asimismo, se ha brindado apoyo en jornadas, charlas, talleres y cursos 
en los cuales se beneficiaron 64 entes y organismos, y 194 consejos comu‑
nales, en cumplimiento al Objetivo Institucional N° 4 del Plan Estratégico 
2009‑2015, de este máximo órgano de control, que consiste en consolidar 
la participación ciudadana en el ejercicio del control de la gestión pública, 
las cuales se detallan a continuación:

Cuadro N° 15  
aCtividades de apoyo briNdadas al iNstituto  

de altos estudios de CoNtrol FisCal y auditorÍa de estado  
FuNdaCióN “gumersiNdo torres” (CoFae)  

año 2013

aCtividad eNtes y  
orgaNismos

CoNsejos  
ComuNales

partiCipaNtes 
CertiFiCados

8 Cursos de Contraloría Social 
Comunitaria, en los estados: 
Táchira, Trujillo, Yaracuy,  
Mérida, Falcón, Monagas,  
Nueva Esparta y Portuguesa

34 80 169

7 Jornadas de Fortalecimiento 
del Poder Popular 16 114 250

1 Charla de Rendición  
de Cuentas de los Cuerpos  
Policiales ante la Comunidad

1 0 35

1 Charla de Contraloría Social 
y el Proceso de Control Social 
en los Comités Ciudadanos de 
Control Policial

1 0 35

1 Curso de Contraloría Social y 
el Proceso de Control Social 1 0 34

1 Curso de Contraloría Social 
Comunitaria “Capacitando al 
Facilitador”

11 0 31

total 64 194 554


